
VERBAL-UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Rad: 68001 3110 008 2017 00571 00 
A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Bucaramanga, 28 

de octubre de 2020. 

 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintiocho (28) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que el HTS Sala Civil Familia, siendo Magistrado sustanciador 
Ramon Alberto Figueroa Acosta, confirmó la sentencia proferida por este Despacho 
el 25 de julio de 2019, la cual negó la pretensión de declaratoria de unión marital 
de hecho, por lo tanto, se ORDENA LEVANTAR la medida cautelar decretada en el 
presente proceso, correspondiente a la inscripción de la demanda sobre el vehículo 
de placas CIP 349, registrado en la secretaria de movilidad de Cundinamarca 
Regional Cota, de propiedad de ANA YIPER ROJAS PICO, lo anterior en virtud del 
numeral 5 del Articulo 597 del CGP.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LEVANTAR la inscripción de la demanda sobre el Vehículo de placas CIP 

349, propiedad de la señora ANA YIPER ROJAS PICO, quien se identifica con C. C. 

No. 37.945.121, registrado en la Secretaría de Movilidad de Cundinamarca Regional 

Cota. Líbrese oficio. - 

 
 
Notifíquese y Cúmplase 
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